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PERGAMINO.Dieiembre 29 de 1992.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDLS SEQUE110 

SU DESPACHO *-  

De mi más atenta consideración; 

Cumplo en elevar e Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima :Sexta Sesión Ordina 

ria -Segunda de Prórroga- celebrada el día 28 de Diciembre de 1992,-

el considerar el Expediente: .-28/92 COMISION DIRECTIVA DEL PINZON - 

FOOT-BALL ZLUB,solicita cesión en comodato CAMPO DE DEPORTES MPAL.EN 

PINZON.- 
Sancionóndose lo siguiente: 

O RDENANZA:  

Aarwao 1 0 -  Autorízame al CLUB SOCIAL Y upaano PINZON,a hacer - 
	  uso do las instalaciones del CAMPO DE DEPORTES MUNICI- 
PAL de esa localidad durante el término do CINCO (5) años.- 

ARTICULO 2°-  Sin perjuicio del término fijado en el artículo ante- 
	  rior si la Municipalidad requiere el predio deberé en-- 
tragarlo en el término de TáLINTA (30) días de notificado fehaciente 
mente de la resolución en concordancia con el Artículo 2284° del Có- 
digo Civil.- 

ARTICULO 3° - 	.eLUG ebJjial. Y DEPOZTIVO PINZON cederé el uso del pre 
	  dio y sus instalaciones del Campo de Ooportes,cuando no 
lo utilice,a otros entidades deportivas e instituciones,con priori-
dad a Escuelas ./o Dirección do Educación Física Municipal.- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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